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NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

Partí vy de Febrero.
El Constitucional ha publicado el siguiente párrafo.
En Ja relación que ha dado la Cotidiana de la junta secreta de la Cá

mara de los Diputados dice haber recibido solamente el discurso de Mr. 
de la Bourdonnaye , el cual se apresura á publicar , ínterin le llegan los de 
los señores de Lalot, de Vállele y de Rergorlay.

Mr. de la Bourdonnaye ha desaprobado de un modo sumamente fuerte 
la conducta del Gobierno en lo concerniente á España. Se queja de que en 
una época en que era tan necesario obrar, «un ministro del Rey de Fran
cia solo haya trabajado en mantener una paz mas funesta al trono que 
la mas desastrada guerra.”

El orador no trata de revelar los que él llama innumerables yerros 
cometidos e:r los asuntos de España : quiere, sí, hacer observar principal
mente «cuánto importa que la Francia conozca, lo que le debe servir de 
prueba, de que la parte que egrree un verdadero influjo en el consejo 
de los ministros ha abandonado las doctrinas que profesamos, y sepa
rado sus interese! de los nuestros, y las contemplaciones que ha teni
do con la revolución española, á la cual protege sola ella de algunos me
ses á esta parte, contra el deseo y ¡a Opinión pública de la Europa; con
templaciones que la reunión de una Cámara realista ha podido ha
cer cesar; pero que si no vivis muy sobre aviso, solo se habrán suspen
dido por un momento.”

Mr. de la Bourdonnaye en sus objeciones dice de un modo bastante 
claro que Mr. de Villele es el ministro de mayor influjo, y que » parali
za la acción del Gobierno , y gobierna despóricamente al consejoDe esto 
se infiere evidentemente que las opiniones están discordes en el ministe
rio; hecho bastante extraordinario en un Gobierno constitucional, en el 
cual es una condición indispensable la homogeneidad de los consejos públi
cos. En cuanto á Mr. de Villele todo lo que le sucede es una consecuen
cia necesaria de la conducta que ha observado. En la penosa situación en 
que se halla no puede elegir los medios; y ó tiene que sacudir el yugo de 
un partido que solo ha contribuido á elevarle para dominar en su nombre, 
ó abandonar el timón de los negocios. Ni se le permitirá hacer la guerra, 
ai conservar la paz.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz rq de Febrero.
El Redactor general publica lo siguiente:
Con la correspondencia de la Havana por el Realista se han recibido 

varios números del Noticioso mercantil. En el de 16 de Diciembre último 
se lee: «Por el correo del interior de esta isla que llegó ayer tarde se han 
recibido cartas de Cuba, cuyas lechas alanzan al 30 de Noviembre ,¿ im
presos de Alaracaibo hasta el 20, que llevó á aquel puerto la goleta espa
ñola Juanita. El general Morales se preparaba para ir á Caracas, prome
tiéndose reconquistar las dos provincias sin mucho esfuerzo , en razón que 
sus habitante., estaban decididos á adoptar el sistema constitucional, por lo 
que deseaban con ansia su llegada.”

Madrid Domingo o de Marzo-

El Rey sigue en cama con los pies abotagados y doloridos. La Reini 
continúa aliviada. SS. A A. continúan sin novedad en su importante suiud.

CORTES.

rofSJDENCIA DEL SEKOR FLORES CALDERON.

Sesión de 1 2.
Se leyeron las actas de Ja instalación de las Cortes y de la sesión ele 

ayer ; en seguida quedaron aprobadas.
Entró á jurar y tomó asiento un Sr. diputado.
Se leyó la lista de Jos Síes, diputados que debían componer las comi

siones prevenidas en el reglamento del incalo que sigue :
Poderes. Sres. Silva , G sbert, Cuevas, Alcaide, l’errer ( D. Anto

nio), Fuentes del Rio , González ( D. Casildo) , Arias y Falcó.
Legislación. Sres. Ruiz de la Vega, Domeneclt, Castejon , Marau, 

Santafé , Ladrón de Guevara, Oliver , Romero y Fosada.
Primera de Hacienda. Sres. Canea, Sánchez, lcrrer (D. Joaquín), 

Surrá, Ojero, Ovallc y Zulucra.
Guerra. Sres. Riego, Infante, Grases, Blake , l.uque , Sarabia , Li- 

11o y Rogriguez Paterna.
Marina. Sres. Valdés (D. Cayetano), Nuñez Balcón, Pumarejo, 

Vega Infanzón, Ücner, Robinar y Abrcu.
¿jet oí ¡vi edetiáiticos. Sres. Nuñez y D. Toribio ) , Valdés, Bustos,

Gil Orduña, Prado, Velasco, Tomas, Somera v Mor.-ro.
Casos de responsabilidad. Sres. Sal varo . Meló , Villa boa, Viiiar.uc- 

va , Viliavíeja, Cortés, Garoz, Belda y Busa.'a.
Comercio. Sres. Zuiueta , Ger.er, Roset, Al. eu , Rejo, Gcrmcnd a, 

Ruiz ( D. Manuel), Muro y Neira.
Agricultura y Artes. Sres. Alvarez Gutiérrez , Afor.zo , Croo , Scp- 

tien , Lagasca , Rico, Vareas , Torner y Alvarez (D. Manuel ).
Instrucción pública. Sres. Munarriz, Romero , Pedraivez, Velase o, 

Sotos, Varela, Rey y Salva!o.
Diputaciones frovinciaUi. Sres. Gómez Becerra , Valdés ( D. Dio

nisio), Apoitía, Lamas, Sangenis, Meca, Escudero, López Cuevas y 
Lodares.

Libertad de Imprenta. Sres. Salva, Casas, Pacheco , Gómez 'Don 
M; anual) , Moure , Sierra , Reillo , Earlolom. y Gal-ano.

Biblioteca. Sres. Atienza , Buruaga , Lapuerta , Lis, Iluev v M. :t .
Ultramar. Sres. Alava, Sánchez, Varela, Meiendez, vJui::o:ies , .Al

cántara, Bringas y Murti.
Gobierno interior. Sres. Escovedo, Isturiz, Taboada, Soberon y Alva

rez Eulate.
Corrección de estilo. Sres. Afonzo, Saavedra, Alvarez Gutierre/, 

Salva y .Alcántara.
El Sr. presidente indicó la necesidad de nombrar algunas corr.Vo: 

que sin embargo de no ser de reglamento, habían sido nombradas en i: :- 
terror legislatura; y habiéndose preguntado alas Cortes si se non-1, zr 
las comisiones que había indicado S. S., se resolvió por la aárruat va. E:t 
sú consecuencia se nombraron las siguientes comisiones ;

Caminos y Ca" iles. Sres. Cuadra , Parque , Serrano , Eerúo , Mdcn- 
dez , Bausa , Oj-.ro, Jaime y Prat.

Procedimientos militares. Sres. Valdés ¿O. Cayetano), González 
Alonso , Lat re, Cid, Infante, Marchámalo, Yelda , Sequera y Herrera 
Busumante.

Diplomacia. Sres.. Arguelles, Cuadra, Galiano, Alava , Ru-e de ,1 
Vega, Fcrrer (D- Joaquín), Isturiz, Saavedra y Murti.

íddig s. Sres. Agu-tre, Vüianueva, Tejeiro, Adiotr, Nuñez (D. To~ 
ribio) , Baíges y .Alonso.

Salud pública. Si si. López del Baño, Montesinos. A’nx , So.:.-./, 
Tiujillo , Ron , Manso y Roig.

Segunda de Hacienda. Srts. Escovedo , Adan . Sept'en , Belmorre, 
Jiménez, .Alvarez (D. Elias), Lasaia , Airear y D.ez.

Pesos y medidas. Sre-s Bauzá , Roset, liento, Adar., \ .1 maros, 
Oliver , Soberon , Henriquez y Dómente!;.

Sres. agregado, á la comisión t.e Guerra para el codeo penal . Rm: 
ro y González Alomo; y pura el reglamento ce c.ru. a ir.i.tar .os - o 
res Seoane v Montesinos.

Se leyó' un oficio del Sr. secretarlo de la Gobernación de la Petrrmiz, 
en el que de Re-.i orden partic paba á las Cates que aeced éneo S. V.. 1 
las repetidas instjnc.as de lo, actuales secretarios del De,pac.-o pea qu. ..s 
exonerase de este encargo, hab a tenido á bien a-ccd.r _ >u» .t
inteligencia qu. Job an continuar en sus destinos hasta haber vado .ua-t 1 .1 
las Cortes del estado de la Nación; y participando ai m smo t c:vp - que 
S. M, había nombrado secretar o del Despacho de Estad.,.» ., 1). Y..-., .»
Florez Estrada , de la Gobernar oná D. Ar.ton.o D.az de! Mora.. c. <1 na..2 
y Justicia á D. Josef Zorraquin , de Hacienda Y Lorenzo L.jIvo ce Ro
zas, de Guerra á D. Josef María Iorr.|Os, de Mar.11a a D. llur -- R— 
may; y que mientras elegía p-.rsona que desempe.vasc el :v> m,te....» O. a 
Gobernación de Ultramar ti aba nombrado ir.í.-r.num.vte pira el m.»:::.i 
á D. Antonio Díaz del Moral. luis Cortes qucoavor crural.;-.

Se mandó pasar á la comisión primera de ilicitud., un ■-vped ; t 
mitido por el Sr. secretario del mismo Despach.o sobre abono a . ' ■ bi 
dentes de ios gastos de impresiones para circular los c.vciyto- v 1 10./.-.

Se procedió á la lectura de la memoria p.esentada por la D 
permanente , en la que se detallaba los suceso- acaccdr» en c-u . p ;. n 
Julio último; lo que hizo la Diputación en aquella época . y suc.siv m . ■/■ e 
las demás ocurrencia, que han sobrevenido; el haber t-ci'O D petar , a 
un anecio en la tesorería de Us Cortes y en la on.re ía.. .,1 
Diario, > las providencias que había dado sobre interiore- ce - »
Cortes, Jiasta que se nombro la comisión de Gobierno .nteror «n la, v 
tes extraordinarias ; instalación de dichas Guies: el balser rec-b-.do :o-■ ■ 
podientes sobre ’hfracciones de Constituc.o;-. . y una nuul.n.d de -o. » : — > 
y reclamaciones particulares que de ningún modo pevtimc an a ¡.o y . -
extraordinaria,; los auxilios que había dad,* .; .Ucuno» Si.-^d-piit . » 
lo que había dispuesto pura rrempla.’ar -1 '-'» Sres. 1 ,:t ; o » Gx-. . - 1 
mame; y por ultimo manifestaba que hab-endo -.-bdo u« o¡-, o c t, - 
bierno sobre la ucee».dad y la cor.eenicnc.a >u f. as.i.i, ou ■ v ’ .
ro, iüOLUpaí:ansio una courulia del con-ejo de hit.de , » ... e. »e



Scr,
S. M. sobre el particular, había acordado que pasase á los Sres. presidente 
y secretarios cíe las actuales Cortes por estar ya instaladas para los efectos 
convenientes, con arréalo ai decreto de las Cortes extraordinarias.

Se .acordó que esta memoria'pasase á una comis’on Especial.
Vario» Sres. diputados pidieron la palabra , y el Sr. presidente elijo que 

acerca del expediente sobrp ¡a traslación del .Gobierno , de que había ha
blado i:i Diputación penrianeme, no podía menos de informar ¡i las Cor
tes de que el estado en que-actuulmentc se halla es el haber pisado al con
sejo ele Estado el dictamen de la junta militar sobre la designación de pa
rece seguro donde pueda trasladarse el Gobierno; que la mesa preguntaba 
todos ¡os días é, [os ministros cL estado del expedientey contestaban que 
e¡ consejo de Estado no había evacuado la consulta; que los ministros ha
bían c-un-iludo también oficialmente, y que hoy tema noticias particula
res del ministerio, de las que resultaba que hasta ahora el consejo no ha
la a evacuado su informe.Habiendo obtenido la palabra el or. Prat dijo que el objeto de haberla 
pedido era solamente para solicitar de las Cortes que hiciesen imprimir esta 
memoria. Asi se se acordó.El Sr. Ferrer ( D. Joaquín): Yo no me opondré á tjue se imprima 
e'tu memoria, asi como la de los Sres. secretarios del Despacho; pero en
tre tanto faltaría al mas sagrado délos deberes, como español y como di
putado de la Nación , si en este momento no esforzase mi débil voz par» 
anunciar que la Nación se halla en el cráter de un volcan; que los momen
tos son preciosos; que está tramada una conspiración igual en todas sus 
partes á la de N.ípoles , y que se están haciendo los esluerzos mas inauditos 
para privarnos de nuestra libertad. Como diputado de esta Nación magná
nima es de mi deber el proponer cuanto pueda aliviar sus desgracias. Yo 
veo que siguiendo el sistema periódico de privarnos del Gobierno en el 
momento mismo en que abren las Cortes sus sesiones, S. M. acaba de se— 

un ministerio , del que dice estar muy satisfecho , y de que lia cum
plido con ,us deberes; y aunque se ha nombrado otro, calculo que á Jo 
mero' en 20 días no puede hacer cosa alguna. Noticias he tenido de casas 
rcspetahl. s de Bayona, en las que me dicen que para e.l dia 5 del presente 
mes se esperan en aquel punto 27 regimientos de infantería y 17 d$ caba
llar a ; y que su proyecto es el mismo que se nos ha anunciado otras veces; 
esto es, dar un eolpe de mano sobre Madrid, privarnos del Gobierno, y 
apoderarse de la familia Real. Parece pues que siendo los momentos tan 
urgentes, tan preciosos, y que se va á comprometer ai pueblo de Madrid 
con esta invasión intentada y calculada, las Cortes deben tomar desde lue
go en consideración este asunto. Ya he hecho una proposición para que on 
este momento vengan aquí los ministros, y nos digan en qué estado de pe— 
liáronos hallamos, y si es tiempo deque se verifique la traslación del 
Gobierno, á fin de que las Cortes puedan dictar las providencias opor-
UUUi.

Ei Sr. Rico: Los mismos sentimientos que animan at St. Ferrer, me 
obligan á tomar la palabra en un asunto tan serio. Yo repito con S. S. que. 
veo una emisp racion organizada; y añado que estoy convencido, y creo 
que todo el mundo lo está también, de que esta conspiración existe en el 
centro del palacio. Hablo de esta manera, porque cuando se trata de salvar 
la piuría todo diputado debe exponer francamente lo que le dicta su con- 
vcnom.ento y conciencia. Yo veo que uno de los medios que pura esto se 
emplean es el de quitarnos el Gobierno en los mismos instantes en que de
be preser. arse á 1 ís Cortes para dar cuenta del estado de la Nación; yo veo 
igualmente que en el oficio que se ha leído poco hace dice S. M. que los 
ministros se han portado con pureza, dignidad, y en una palabra que han 
llenado sus deberes; y ú pesar de todo esto que quedan destituidos, ¡vea 
qué tiempo: En el tiempo mas crítico; cuando por un lado nos amenaza 
una '.uicna extranjera, y por otro una facción liberticida, que amenaza ase
sinarnos en nuestros asientos.

Yo qii'siera por lo tanto saber del Gobierno si hay fuerzas que puedan 
impedir a los franceses su marcha h.ícia la capital: si no las hay, como yo 
asi lo creo, pues no es posible que las haya, resultará que los franceses lle
garan á Madrid antes que el Gobierno nuevamente nombrado pueda tomar 
conocimiento del estado en que se encuentra la Nac'-oíl.

En esta suposición yo creo que la medida que acaba de indicar el señor 
I-'errer, aunque es oportuna, no es suficiente para salvarnos de la borrasca 
que nos amenaza. Si en cinco ó seis días no tomamos providencias vigoro
sas y capaces de arrancar el mal en su raiz, los males continuarán en au
mento; no demos lugar á que los pueblos nos hagan cargo porque no haya
mos tomado providencias que puedan evitarles mil desgracias, cuando están 
en nuestras manos los medios de ■verificarlo. Yo en descargo de mi concien
cia digo que es necesario , y que estamos en tiempo crítico de declarar la 
impotencia física de S. M. (Aplnitsoí en las galerías.)

J-.i Sr. Presidente: Orden : en llegando á perder la libertad los dipu
tados la pierde también la Nación: la libertad de los diputados se compro
mete asi por ¡os aplausos como por el murmullo, y es necesario que cada 
Ü110 se haga cargo de la situación crítica en que nos hallamos.

(■!! Sr. Canga: En liso de esa misma libertad que el Sr. presidente ha 
recomendado , tomo la palabra con tanto inas gusto , cuanto que el señor 
b.mt eslá en un todo conforme con mis ideas, pues no parece sino que 
S. S. materialmente ha copiado el discurso que yo traía en mi mente. Yo 
esperaba que id Sr. secretario del Despacho de Estado hubiera leido su me
mo-ir , pa-a después hacerle preguntas que interesan á la Nación; mus por 
e-i oficio que se ha leido esta mañana en el Congreso veo que el Ruy diré que 
lo, iníni'Lro, no han de dejar las silla, hasta que lean á las Cortes su! me- 
monas; ¡pero qué hacemos con esto’. Nada; deben estar sujetos á contes
ta:' a finí ís !. is preguntas que se les haga sobre el estado de la Nación; y 
pira este objeto esperaba yo á los secretarios del Despacho.

J.a facultad extraordinaria sobre la traslación Se dió desde la época en 
que se cenasen las Corles hasta la en que se abriesen las ordinarias; hoy

están las Cortes en el caso de decretar su salida, y en el ele señalar el pun
to, lo. días y los moni, titos. Para ¿ster quería yo preguntar a ¡as sscr< lar ios 
de! Despachó si el movimiento de las tropas francesas hacia la frontera e-s 
en su opm on mot vo suficiente para creer que nos hallamos... en el caso 
mas crítico : si contestan por ni afirmativa , creo que las Cortes deben acor
dar la suspensión de la lectura de bs memorias , y tratar inmediatamente 
de salvar el Gobierno y la Nación infera, acordando Ja salida de Ja capital, 
con lo cual .«.desbaratarán los planes y mpqiánacionts de nuestros ene-mi
tos , v se podrá mejor rechazar á ese ejército de esclavos con que nos ame
nazan. C011 este objeto hago proposición formal, á fin de que las Cortes se 
ocupen exclusivamente del lugar dónele deben trasladarse, de acuerdo con el 
actual ministerio , para cuya resolución creo que el. Congreso debe per
manecer en sesión permanente.

El Sr. presidente: Para que la discusión pueda airar sobre un punto 
determinado, creo que debe leerse la proposición del Sr. Ferrer.

Se levo en efeelo, y decía así: «Pido á las Cortes que sin pérdida de 
momento se-llame ai ministerio á efecto de dar éuenta á las'mismas del 
estado de las relaciones con la Francia, y si es ó no llegado el tiempo de 
trasladarse el Gobierno á punto seguro.” Quedó aprobada.

El sr. presidente manifestó que entre tanto que llegaba el ministerio se 
iba á leer la lista de los expedientes pasados por la Diputación permanente.
Se leyó.

Él Sr. Sálvalo levé) el proyecto de contestación al discurso de S. M., 
presentado por la comisión especial nombrada al efecto. Quedo sobre Ja 
ficsii.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia , en que remitía sancionado por S. M. el dren.to de : 8 de Jumo 
próximo pasado sobre la residencia de los eclesiásticos en sus benéfic os.

También se leyó otro oficio del mismo Si. secretario del Despacho, 
remitiendo sancionado el decreto de 21 de Jumo último sobre celebración 
de matrimonios como se dispuso en el concilio Jndentmo. Quedaron am
bos decretos publicados como leyes.

Se nombró para componer la comisión que lia de examinar la memo
ria déla Diputación permanente á los Sres. Becerra , Sánchez , Ferrer (Ibón 
Joaquín), Infante y Latre.

Se levó y mandé) pasar a la connsion de libertad de Imprenta la me
moria presentada por la junta protectora de Ja misma, con arregio al au. tía 
de ía ley orgánica de 2 2 de Octubre de 1 tí 20.

Concluida la lectura de esta memoria, se mandó pasar con urgencia á 
la comisión de Libertad de jiñpfcrua.

El Sr. presidente anunció que hallándose presentes los Sres. secretarios 
del Despacho se iba á leer la proposición del Sr. Ferrer (D. Joaquín), 
que había originado la presentación de ellos.

Se leyó dicha proposición, y en seguida el Sr. secretario de Fstado 
dijo: El estado de la nación en sus relaciones con la Francia v demás po
tencias está consignado en la memoria que el secretario eleí Despacho de 
Estado tendrá el honor de leer a las Cortes si gusta o.ría.

El Sr. Canga: Lo que el Congreso desea sjber del Gobierno r.o es 
precisamente las relaciones diplomáticas entre la nuc.on espato.a y la Fran
cia. Lo que desea el Sr. Ferrer y vi Congreso es saber si las circunstancia* 
han variado en favor ó en contra desde que se dio el decreto de las Cortes 
autorizando al Gobierno para que verificase la traslación de las Cortes y 
de la familia Real al punto mas seguro que se designase en caso de verifi
carse la invasión; y también es necesario se se-pa si es cieno que para el 
dia 5 del corriente había de empezar á avanzar una gran parte o la van
guardia del ejercito Iranees que se halla en los Fírmeos. Foto pues es io 
que desea saber el Congreso para que se toaren las grandes meeüdas que 
exigen las circunstancias.

El Sr. secretario de Estírelo: Puesto que los deseos del Congreso se re
ducen solo ñ que el Gobierno diga si tas circunstancias han variado de 
aquellas en que se dió el decreto citado por el Sr. preopinante, tendré el 
honor de decir que las circunstancias no han variarlo, y que si han variado 
han sido mas en favor de la invasión que en contra ; y que es positivo que 
las tropas francesas se acercan a los Fírmeos, y muy probable que para el 
dia i 5 haya tío ó 90D hombres entre el Garona y el Firineo.

El Sr. Canga: Lo expuesto por el Sr. secretar.o de Litado nos hace 
ver palpablemente que no son nni.cias d,st¡lu eli:s de fun-1.intento las que 
corren, y que h: patria se encuentra en un peligro inin.rei.te ; por lo tanto 
creo que la sesión se debe declarar permanente hasta que cteterniincinos el 
punto adonde convenga trasladar las Cortes y el Gobierno, con lo ¡nial 
daremos un gran paso á fin do salvar á esta Nación desgraciada del nesgo 
en que se halla. ([ jiepetíilus arlamos en las galerías.')

El Sr. presidente: Cuanto mas criticas sean las circunstancias, tanto mat 
se necesita la calma para deliberar en asuntos tan importantes como esta; 
por lo tanto es necesario que el publico se persuada ete les grandes perjui
cios que ocasiona con sus aplausos intempeslivo1’: de 1o contrario me verá 
en la precisión de usar de las facultades que me concede el reglamento.

So levé) en seguida una proposición del Sr. Canga, reducida á que las 
Cortes se ocupasen exclusivamente en uso do su, facultades ele acordar el 
Jugar adonde debe trasladarse el Gobierno y las Cotíes, pjra Jo erial di 
acuerdo instantáneo con el Gobierno se resuelva la traslación sin pérdda 
de tiempo ; reuniéndose el Congreso para este efecto en sesión permjiivMe, 
ó bienal extraordinaria por ia noche.

Se declaro esta proposh'ion comprendida en el art. too del roglnmcii- 
to , v se adtnitió a discusión.

F.l Sr. Benito: He pedido la ptlabra en cortra de esta proposición , no 
porque no esté* de acúnalo con la idea principal del Sr. Canga , smo poie-ie 
era necesario en mi )U.e o cal er antes vle teco e.ei br. secretario del LV.p,- 
ch» de lisiado en que situacon se encuentra el cumplimiento del decre-r 
to de 17 del ntes pasado, que trata de lij-.v el pinto donde Aban tías-



laclarse el'Gobierno y las Cortes. Yo, como individuo de la reputación 
permanente, sé que S. M. el día anterior de cesar ia .Diputación en sus fun
ciones acordó que desde aquel momento quedaba autorizado el Gobierno 
para tomar todas las providencias á llevar á cabo cuando llegase el mo
mento necesario la traslación del Gobierno, familia .Real y Cortes. Sé 
también que el Gobierno, tan zeloso come, siempre, había previamente 
oficiado á una junta de generales para que infor nase sobre el punto adon
de debía verificarse la traslación. Sé también q te esta junta de generales 
evacuó su dictamen, el cual pasó de orden, de S. Al. al consejo de Estado; 
de consiguiente el Gobierno hasta este punto ha procedido con toda la ener
gía que podian desear las Cortes; pero es claro que hasta que el. mismo Go
bierno, de acuerdo con el consejo de Estado, fije el punto parala traslación, 
nada pueden hacer las Cortes.

Asi que, creo que las Cortes están en el caso de averiguar solo el estado 
en que se encuentra la consulta del consejo de Estado; y concluyo rogando 
al Sr. secretario del Despacho de Estado que diga cómo se halla este nego
cio despuésxle.haber pasado á consulta del consejo de Estado.

El Sr. secretario de la Guerra: El Gobierno, tan luego como recibió 
el decreto de las Cortes, por e¡ cual se le autorizaba para la traslación, lo 
pasó sin la menor demora á la junta de militares creada al efecto, para que 
manifestase el parage que seria mas conveniente para la traslación, advir—; 
riéndola que debía consultar el asunto en eL dia siguiente á mas.tardar. Con 
efecto , la juma de oficiales consultó en el tiempo que se le había lijado, y 
con fecha del 24 se pasó la consulta con urgencia a! consejo de Estado. En 
el dia de antes de ayer se le pasó nueva Real orden por el ministerio de: 
mi cargo para que evacuase la consulta; pero hasta ahora no lo ha verificado.

El Sr. Canga: El Sr. preopinante tendrá muy presente lo que acaba de 
decir el Gobierno de que para vi día 15 tiene noticias que deben estar esos 
cuerpos de tropas francesa» en las fronteras. Estamos á 2 , y por lo tan
to no debemos .ietenerno» en fórmulas, que solo pueden ser admisibles., y. 
yo observaría, en tiempos de calma, y'no en unas circunstancias como las 
actuales. EL consejo de Estado '.esde el 24 del mes pasado hasta el dia no 
ha evacuado la consulta; por lo tanto creo se está en el caso de hacer lo 
que en un sentido inverso se practico en Cádiz cuando se trató de trasladar 
el Gobierno, en cuyo caso no se consultó al consejo de Estado, y si á una 
junta de generales.

El consejo de Estado se ha tomado seis días, que en las actuales cir
cunstancias son 60 Sf os ; y asi yo pido que el consejo se reúna, atendien
do á lo urgentísimo del negocio, pues es un asunto muy sencillo el desig
nar e] punto para la trasiac.on.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península: He pedido solo 
la palabra para rectificar un hecho Si bien la junta de generales había de
terminado el punto militar mas á propósito para ¡a traslación,. a¡ mismo 
tiempo manifestó que mil relaciones políticas exigirían acaso la variación de 
este mamo punto. Después de las gestiones hechas á S. M. en una exposi
ción que le hizo el ministerio , y de haber asentido á ia traslación,.auto
rizo ;i los secretarios del Despacho para que fuesen tomándo las medidas 
necesarias para ella; y aunque estos pudieran haber omitido que pasase á 
consulta del consejo de Estado , les pareció conveniente este requisito, ha
biendo manifestado S. M. que quería saber el parecer de su consejo. EL 
Gobierno ha procurado excitar su zelo , y cuando aun no Ira evacuado su 
informe, habra acaso tenido motivos pava ello.

Yo no entraré en la cuestión del Sr. preopinante sobre si es necesario 
ó no suprimir las fórmulas que en otro tiempo serian necesarias; solo sí 
haré presente al Congreso, que por las noticias que tiene el Gobierno una 
fuerza considerable del egercito francés amenaza nuestras fronteras, y den
tro de pocos días estará constituida en estado de hacer una agresión, que no 
podremos resistir con fuerzas iguales. Asi que, estamos en el caso de que 
las Cortes tomen aquellas medidas que crean pueden convenir á la salud 
de la patria , única ley que en circunstancias apuradas debe consultarse.

El i>r. ferrer ( D. Joaqu.n); Apoyo por punto general en todas sus 
partes la proposición del Sr. Canga; pero como autor de ia primera propo
sición me parece que tengo derecho para hablar sobre uiv punto de ella, 
cuya discusión está pendiente.

Dos son los deseos que me han movido á hacer la proposición. EL 
uno es saber el estado de nuestras relaciones actuales con la Francia en el 
sentido que ha explicado el Sr. Canga, á lo que ha contestado el Gobier
no de una manera explícita, y el otro dirigido á que el Gobierno, en vista 
de las noticias que corren de la próxima invasión, diga si es ya llegado el' 
tiempo de la traslación.

EISr. secretario del Despacho de la Guerra: El Gobierno., contestan—
. do categóricamente á la pregunta que haca el Sr. Ferrer, debe decir que 
j cree que es llegado el tiempo de verificarse la traslación.

El Sr. Isturiz: Hablo sobre esta materia con toda la imparcialidad de 
ini carácter , y no se crea que me mueve ningún ínteres particular en de— 
sear la traslució:; de ¡as Cortes y el Gobierno á este <1 el otro punto. EL 

! Congreso ha descansado en estos momentos en la eficacia del Gobierno para 
llevar a efecto ei decreto de las Cortes acerca de la traslación. El Gobier
no , como único responsable , ha debido seguir puso á paso todas las circuns- 
tincias para que en un momento necesaria el Congreso no se encontrase en 
el amargo conlliclo de ver entregados al Gobierno y á la X.is.on a la con-

I
-fusión y al desorden. Por sus relaciones fia maiufest .iie. á las Cortes que ha 
llenada su deber, y ha dado todos los paso» que ha creído convenientes.

El ha inclinado el ánimo de S. \1. para que le autorizase á fin de to—
„ ruar todas las medidas preparatorias á su traslación. Sin embargo, yo no 
| puedo menos de encontrar un gran crimen , bien de ignorancia , o bien de 
| intención, por parte del consejo de Estado , que tanto tarda errdar su dicta—
I nnn sobre una consulta de esta magnitud: y yo no sé como el consejo de 
;i Estado ha de poder responder á este cargo ; porque no puede decirse que 
2 taya un asunto de nías importancia que este, tú que tensa que tomar datos
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para resolver sobre él, pues estos solos los tiene-que tomar.el- Cobierr.o. 
Yo me abstendré de manifestar al Congreso otras muchas razones que pe
san en mi opinión, porque las circunstancias de la Nación Ib exigen.

Entrando ahora en la cuestión principal, yo creo que el Congreso está 
ya en el caso de tomar en consideración cuáles son' las disposiciones que sé 
debentomar respecto de la traslación; porque habiéndonos dicho cí.Go
bierno que es llegado ya el caso de ella, las Cortes en sesión permanente 
deben fijar el dia de la traslación y el lugar; pero antes de to-jj es necesa—i 
rio que el Congreso sepa cuáles son los medios con que puede contar para 
verificarlo. Cuando el Gobierno ha dicho que es llegado el momento de 
verificarla , yo creo, que habrá tomado las disposiciones convenientes, confor
me al estado de penuria en que se encuentra k Nación. Pero hay una cir
cunstancia muy notable, que me hace creer que pueden ser ineficaces las 
disposiciones del Gobierno. A las Cortes consta que S. M., en uso de sus 
facultades, ha separado á su ministerio actual, y lo ha reemplazado con 
otro. En esto no ha hecho mas S. Ai. que usar de las prerogativás que ia 
Constitución le da. No es mi ánimo entrar en el examen de la convenien
cia o inconveniencias de las circunstancias en que S. AI. Ia ha hecho: pero 
no puedo menos de decir que el momento ha sido sumamente inoportuno. 
Mi objeto pues es hacer presente a las Coitos que un Gobierno, cuya exis
tencia es ya eventual, mal podrá ser obedecido en un tiempo de calami
dad ; 1 y cómo se quiere pretender que el Gobierno, debilitado por esto y 
por la divergencia que pueda haber sembrado en la opinión pública', su 
separación sea bastante tuerte para llevar adelante las disposiciones que’ el 
Congreso ha tomado. Asi pues, considerando yo que las Cortes no tienen 
un medio legal para hacer retrocederías disposiciones de S. M.,suponiendo 
que fuesen inoportunas , creo están en el caso de decir á S. AI. que ffie. Ia* 
estabilidad del Gobierno con quien las Cortea se puedan entender para’ lie-’ 
var adelante su decreto.

A petición del Sr. Alarau se leyó la exposición hecha 3 S. Ai. por los. 
secretarios del Despacho , relativa á la traslación con fecha dei 18 del' pa- ' 
sado , é igualmente se leyóse! dictamen del consejo de Estado sobre ésta, 
exposición. ‘ • -

. A petición del Sr. Romero se leyó el decreto de S. AI. autorizando á 
los secretarios del Despacho para tomar las medidas preparatorias para Jai 
tiüi.jáon.

El Sr. Arguelles: En la presente discusión he notado que no se ha he
cho impugnación alguna á la proposición dei Sr. Canga. El Sr. Benita ha. 
dicho con mucho tino que continuaría en el uso de la palabra según H 
contestación que diese el Gobierno para impugnar o apoyar ¡j proposi
ción. Ele dicho que no ha habido impugnación, y añado que no puede ha
berla , porque aunque haya habido con antelación alguna duda sobre la con
veniencia de ia traslación, en c¡ día creo.se halla disipada.

Es indudable que la consulta del consajo de Estado que acaban de. oír 
las Cortes no presenta reparo alguno á la traslación , sino que habla en un’ 
sentido afirmat vo , y solo añade ia necesidad, que hay de que se haca con. 
el mayor tino1 y circuuspcccion: yo estoy conforme con esta opinión, 'y 
creo tener dadas . pruebas de ser amante nimio de la circunspección; pero 
como el consejo de Estado no es responsable, sino el Gobierno v Lis Car—, 
tes, yo respetando su dictamen creo que se está en el caso de adoptar la. 
preposición solo con una variación que luego indicare.
. Las Cortes acaban de oír de boca del Sr. secretario de la Guerra , que. 

en concepto del Gobierno ha llegado el momento de la traslación. Para mí 
es uai satisfacción de que mi pobre opinión coincida con la del Gobierno;, 
y he llegado á conocer, sin estar en los secretos de este, que solo una ilu
sión podria hacer creer que no es llegado el momento de la traslación; y vo 
no puedo menos de recordar á las Cortes tengan presente la mala fe de esas 
potencias, la insinceridad, y el deseo de adormecernos para ■iestnúrncis. Sí 
pues este es su carácter distintivo, ¡ creeremos que no se sigan tomando to
das las medidas necesarias pata administrarnos la dosis abundante de opio 
y narcóticos para adormecemos!

Por una razón de analogía los Gobiernos extrangeros que se han atrevi
do á ofender lo mas sagrado que hay entre los hombres , es bien seguró 
que no desaprovecharán ningún medio para sorprendernos c introducir en
tre nosotros el desorden y la confusión. Ahora bien, si pues todos los se
ñores diputados están convencido» de esta verdad , ; no seria una puerilidad 
el decir que por ser demasiado anticipada no debía tornarse la medida de !x 
traslación: Esto seria una prueba positiva de que no teníamos la fortaleza 
necesaria para resistir los ataques de nuestros enemigos. No hay medio, se
ñores , o tendríamos que sucumbir á las 80O bayoneras enemigas, ó veri
ficar la traslación.

Ademas es necesario tener presente que aunque se verificase una tran- 
sacion con las potencias extranjera» que nos amenazan , no por eso se-évi- 
taria la invasión , y se aumentarían adema» los partidos; y voy á probar
lo. Es preciso tener presente que no bastaría la simple resolución de !a» 
Cortes para hacer callar á los dos partidos que se formarían , uno» soste
niendo que debía transigirse , y otro» lo contrario. E11 efecto , • bastaría soló 
anunciar que las Cortes habían convenido en una tiar.sacion para sofocas 
el grito de la opinión¡ Ciertamente que no; pero, señor , aun hay mas: 
no se evitaría la invasión aunque se hiciese una iransaciun; y si no tengase 
presente lo acaecido en Francia a la entrada de Luí» wm No cutio óte 
con sido la Carta francesa; entro ecr. la Caita mas 150O hombre» ex
tranjero», dejando otro» 400O próximo» á entrar por si na bastaban los 
primeros , para calmar todo» los elementos de d.scord;.*. que pud.esc haber. 
Hubiera sido el colmo de la imprudencia c¡ que solo con la Carta se hu
biese presentado Luis xvm para compuuur y obiigai a la na.,011 francesa 
á que U adoptase; y por lo mismo tue preciso que le acompañasen dichos 
I joO hombres.
, Lo mismo sucedería con nosotros si cediesen*»». pues p.r.c cumplir ton 
la tiunwcioa que »e hiciere entrarían ese» 1 o ce1 h,-es .c;: que se no»
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amenaza : serla necesaria la invasión para dar fuerza á la transacion. DáaSé" 
si no cuál fue el objeto de la ocupación del reino de Nápoks: no fue otro 
que el de hacer que el nuevo estado de cosas, que se quería i.vroducr pu—- 
diese tomar el curso qué se pretendía. Véase pues cómo es mas. segura , si 
cabe, la invasión de este modo que no. del otro.

No nos engañemos, señor, las personas que se han' arrojada á amenazar— ■ 
noscoti ioo9 bayonetas, y han usado- hasta aqui de cuantas intrigas han po- ' 
dido echar mano, no dejarán de seguir observando-la misma conducta.- 
qtie hasta el presente, y aprovecharse de nuestros descuidos. No dejarán de 
adormecernos , para que tomándonos un tiempo imprudente ó indiscreto- 
caigamos en el lazo que nos arman, y del cual debemos, alejamos, por ins-; 
untes. Yo por esto quisiera que se dijese al Gobierno que en el dia de 
mañana manifieste á las Cortes el punto designado para la traslación del 1 
Gobierno y del Congreso, y ademas diga las medidas que haya princi
piado & tomar para que se verifique dicha traslación ,. pues, de otro modo 
no puede tranquilizarse el ánimo dé los Sres. diputados. Tiempo- ha habi- ' 
dó, señor, para tomar algunas medidas preparatorias desde el dia en que 
las Cortes tomaron la resolución de trasladarse á un punto fijo en caso ne—' 
cesario; y es preciso no desperdiciar ni ios indicios que se nos presentan, 
ni los momentos.

El Se. secretario de Estado ha dicho que no han variado las circunstan
cias, desde entonces acá; antes mas bien se manifiestan mas agravantes. Las ■ 
cartas particulares, los periódicos, y aun entre estos los que tienen in—; 
teres en adormecernos atestiguan lo mismo. Ademas, señores, ei Go
bierno francés- está compuesto de personas comprometidas en llevar ade—1 
Unte sus pretensiones , y no es posible que nadie crea que desistirán de ellas,- 
ni que dejarán de emplear los medios que hasta aquí. No se crea, señor,' 
que la traslación del Gobierno se hace como en otro tiempo se hacia un’ 
viage á los sitios de Arunjnez ó la Granja, sino qué es preciso tomar Jasf 
medidas con anticipación y aprovechar los momentos.

Hay ademas un incidente particular que apoya mis observaciones. Res
peto las facultades constitucionales de S. M., como siempft las he respetad 
do desda que tuve el honor de contribuir con mi voto á que se le dieran;' 
pero no por eso creo" que es preciso abstenerse de censurar el uso de ellas 
cuando sea preciso. He visto que al comunicar el nombramiento de nuevói 
secretarios del Despacho dice S- M. que los actuales deben permanecer- 
eh sus destinos basta que lean sus memorias. De hacer responsables el pa
triotismo y 2elo de los actuales secretarios del Despacho desde ahora hasta’ 
el último momento de su encargo nos resultarán evidentes ventajas.

Por lo mismo exc-to á las Cortes paraqne admitan las dos indicaciones' 
que He manifestado; á saber, que en el dia de mañana se presenten a las' 
Cortes Tos Síes, secretarios del Despacho para decir el punto que S. M. de
signa para la traslación del Gobierno y las Cortes, y manifestar las medí-1 
das que sobre ello hayan tomado. Con esta modificación estoy dispuesto á 
aprobar la proposición que se discute, insistiendo en la necesidad de no 
pttife» los momentos-qnc son muy preciosos.

5' $>• Canga: Yo apoyo enteramente lo que ha indicado el Sr. pre
opinante sobre excitar el zelo de los Sres. secretarios que van á cesar en sus 
funciones, á fin de que en el dia de mañana manifiesten á las Cortes el pa
rage á que S. M. juzga conveniente trasladarse. No nos engañemos, señor, 
en el momento en que cada uno de los Sres. secretarios lea la memoria de 
su ramo deja de ser tal secretario; y yo creo que el bien de la patria exi
ge qbe continúen hasta que sean reemplazados, de' modo que puedan ser reí-' 
ponsables de sus" opefaciones: por lo mismo seria conveniente que se sus—1 
pendiefetí lái lecturas dé semejantes memorias, lecturas inútiles y aun ridi
culas en estas circunstancias.

fío verificándose esto caeríamos en d lazo que se nos ha armado. Ef 
Sf. récfttario de! Despacho que lea Sü memoria , por sola su misma deli— 
cSífezi , concluida ¡a lectura descenderá de la tribuna para irse á sti casa , y 
fidáótroS debemós evitar él que se verifique esto ínterin no veamos al Go
bierno V á las Cortes en un punto seguro. Asi pues me conformo con la 
idea del Sr. ArgticUcs, stfplieando ai Conercso que se suspenda la lectura 
de lat memorias de los diferentes ramos tTcl Estado.

El Sr. secretario de la Gobernaron: Los actuales iccfcísrice de! Des
pachó , qüé tienen el honor de conservar el carácter de tales, no dejarán- 
de tomar las medidas convenientes para realizar los deseos de las Córtes 
sobré su traslación y la del Gobierno á ur. punto seguro. Sin embargo 
creen que el Sr. Arguelles, cuya proposición está dotada de toda la justi
cia y amor á la patria imaginables, no exigirá de dios que contesten ma
naría terminantemente sobro la designación del píir.to adonde ha de verifi
carse dicha traslación, sino únicamente el que den cuenta del resultada dé 
sus operaciones.

El Sr. Arguelles: El Sr. preopinante me ha flecho con mucha delica
deza uña especie de reconvención; y aunque esra es muy justa, no llevará 
i mal S. S. el que yo insista en mi proposición, que la li ? hecho sin des
conocer la situación de los señores secretarios del Despacho. Las Cortes han 
dejado á la libre elección de S. AL la designación del punto á que debe 
hacerse la traslación del Gobierno y del Congreso: deben ser consiguien
tes ; pero es positivo que tóeles las circunstancias del dia hacen ver la nece- 
tidad de que los señe secretarios del Despachó persuadan y convenzan á 
S. M. por todos los medios posibles de la necesidad ele calmar la ansiedad 
pública, y señaladamente la de la representación nacional, fijando el punto 
de traslación. Yo estoy casi seguro de que S. AL dará á las Cortes esta 
nueva prueba del deseo que tiene de conservar la dignidad de su trono. 
Creo pues que puedo insistir en que las Cortes, usando de cierta especie 
de fuerza que les da sus facultades, hagan conocer ál Gobierno qne tienen 
precisión de aconsejar á S. M. que se digne señalar el punto á que debe 
trasladarse.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península : He estado muy 
Jr,os de hacer una reconvención al Sr. Argiiclles, Cuyas- virtudes é ilustra

ción me son conocidas: por consiguiente' estamos de acuerdo ¿n lal idea sit' 
señoría y yo. El Gobierno ha protestado que mientras conservera sus indi
viduos el carácter de secretarios del Despicho harán cuantas diligencias es- 
ten en su mano para convencer á S. M. Le -persuadirán, le instarány Je 
harán ver la justicia , la necesidad y Li conveniencia de la traslación de que _ 
se trata ; mas contestar terminantemente cuál esel punto fijo adonde debe ■ 
hacerse- esta no pueden salir garantes de ello, y sí solo de dar cuenta del. ¡ 
resultado de sus instancias. . . j

El Sr. Canga: Yo soy franco, señor. Veo que el. Sr. secretario del 
Despacho con mucha delicadeza da i entender que S. M. tendrá una es pe- . 
cié de inconveniente ó dificultad en que se diga terminantemente aqui ó 
alli hemos de ir. Las Cortes , haciéndose cargo de esta dificultad , aproba
rán si gustan la proposición, y el Gobierno manifestará á S-M. que es 
preciso designar terminantemente el punto de traslación , y si no se hace 
así Jas Cortes usarán de sus facultadas. Los Sres. secretarios deí Despacho, 
con el decoro y entereza que es necesario, harán que de una vez se deter- . 
mine S. M. a salir de la situación desgraciada que le rodea. Asi pues yo. 
insisto en que se adopte ia proposición en los términos que'ha indicado el 
Sr. Argiiclles. >

Se declaró el punto suficientemente discurrido , y quedó aprobada por 
unanimidad la proposición del Sr. Canga , refundida por el Sr. Arguelles 
en los términos siguientes : » Que el Gobierno en el dia de mañana instru
ya á las Cortes del punto á que S. Al. haya tenido á bien señalar para su 
traslación y la de las Cortes ; y asimismo de las medidas que haya, tomado 
para llevarlo á efecto.”

Las Cortes oyeron con agrado, y mandaron insertar en el Diario di 
sus sesiones, las exposiciones siguientes, en que se las felicitaba por las se
siones riel 9 y 11 de Enero próximo pasado.

De la milicia;nacional local y varios ciudadanos de Luarca, provincia- 
de Oviedo, presentada y leída por el Sr. Canga.

De la diputación provincia) de Zaragoza , por el Sr. Jiménez.
• De los empleados de la Hacienda militar del 5.° distrito, por el mis

mo Sr. Jiménez.
Del ayuntamiento constitucional de Teruel, por el Sr. Lagasca.-

. De los individuos de la división del general Manso, perteneciente at 
egército del j.° distrito, por el Sr. Infame.

De los individuos dei batallón de milicia nacional activa de Lugo , por 
dicho Sr. Infante.

- las Cortes quedaron.enteradas de un oficio del Sr. secretario de Gra
cia y Justicia, en que comunicaba á las mismas que S. A-L «yira molesta
do de los dolores de gota, y S. AL. la Reina de Jas convulsiones-, aunque 
algo aliviada.

El Sr. presidente hizo leer los artículos 3», 49 y 68 del reglamento, 
interior , y anunció que mañana se principiaría la sesión á las d.ez y cuar
to, y se trat.’.ria en ella de discutir el punto pendiente sobre la traslación, 
el proyecto de contestación al discurso de S. M«, y si quedaba tiempo la 
ordenanza militar; y levantó la sesión á las tres.

Hemos recibido periódicos de Cataluña que alcanzan hasta el z 3 de 
Febrero, y de Cádiz hasta el 23; y en ninguno de ellos se encuentra cosa 
particular en punte á noticias, aunque sí dan lugar á admirar cada día mas 
el entusiasmo patriótico que inllama los ánimos de todos los buenos espa
ñoles, y que todos manifiestan según sus circunstancies del modo mas ex
presivo; las autoridades, desplegando un zelo y una actividad desconocidos 
hasta ahora entre nosotros y los ciudadanos obedeciendo sus órdenes, auxi
liándolas y facilitándolas todos (os medios de lograr el éxito feliz de sus 
gloriosas cuanto difíciles empresas.
__También hemos recibido periódicos de Paris hasta el 22 con noticias de
Londres hasta el 18. Los preparativos de guerra se continuaban en Fran
cia con la mayor actividad, y se decia que k salida del duque de An
gulema seria antes de la época señalada.
—: El barón de Eróles y el general Quesada habían salida de París con di
rección á Cataluña.
— E11 la Cámara de los diputados había habido una sesión muy acalorada' 
don motivo del nuevo pedido de tod millones de francos que había hecho 
el Gobierno; y aunque el lado izquierdo había defendido la negativa con 
su acostumbrada energía y talento , perdió la votación, y se admitió el 
asunto á discusión , señalando para tila el dia r<¡. Se hablaba también en 
Paris de una desavenencia entre los Sres, Chateaubriand y Villele; aña
diéndose que este haría su dimisión, y que le reemplazarla en la presiden
cia el Sr. conde.

La Gacela de Francia del 11 dice: » Está mas próxima de lo que 
se creia la -partida de S. A. R. el duque de Angulema: pero algunos das 
antes ric que ¿“verifique saldrá el general Guilleminot, nombrado maior 
general deí ryército de España. Habrá al lado de S. A. R. un consejo de 
españoles, cuyo presidente será este Príncipe. Los generales españoles seda
ban priesa á hacer preparativos para partir.

Los papeles de Inglaterra decían entre otras cosas lo siguiente:
Douvvet 16 de Febrero. El barco de vapor Dasker acaba de Pecar í 

este puerto, trayendo á bordo á S. E. el duque de S. Lorenzo, e.\--embala
dor de España cerca de la corte de Francia. Apenas se aproximo el buque1 
al muelle cuando se le preguntó con la bocina si estaba á bouío el em
bajador. En el muelle había un gran número de espectadores. Habiendo 
respondido el capitán afirmativamente, corrió entre la muchedumbre la 
proposición de dar tres aclamaciones en honor de la libertad española. Esta 
propuesta se adoptó unánimemente, y las tres aclamaciones resonaron en 
todas partes. El embajador respondió saludando al pueblo.

La misma ceremonia se verificó en el momento del desembarco. El 
duque de 5. Lorenzo se hospedó en k fonda llamada The Ship, y descues 
de un corto descanto, se puto en-comino para Londres.



Londres 18 de Febrera. E! duque V la ihmicsn de S. Lorenzo sa
lieron de Paris el inertes. I-Ira muy fácil conocer iu t>u n.i dispos.c-.on de 
los habitantes de Ca!-»is p-.ra recibirlos de un modo di.tiuzit.do. Un gran 
número de habitantes se reunieron en las cercanías de ia tonda; paro la po
licía se opuso á que se manifestasen públicamente los seiit miemos de que 
estallan animados. En virtud de lu noticia de que el duque debía llegar ayer 
¿Londres, muchas personas de distinción salieron á recibirlo en sus coches 
particulares; pero la rapidez de su vage impida» que le man i ¡ entusen tn el 
mismo camino la satisfacción que experimentaban al verlo.

En Eiackheath se encontró el duque con el Sr. Jabat, y entró en. su 
coche: Jos postillones estaban adornados con cintas encarnadas. Por todo el 
camino fue saludada la comitiva con continuos vivas. En medio del cami
no de Kent , donde se hallaba un numeroso concurso de gente, quitaron 
los caballos del coche del embajador, y fue llevado en triunfo hasta Porr- 
land-Place. Los dos lados del camino estaban cubiertos de una doble fila 
de espectadores , ansiosos de manifestar el respeto con que miraban al úl
timo representante del Oobierno español Cs-rea del Goh erno de las Tul! — 
rías , y su oposición ti ¡os principios que le lian obligado a dejar ¡a capital 
de la Francia.

En Portlar.d—Place se labia reunido un inmenso concurso, y los repe
tidos vivas qtie se dieron en aquella ocasión no debieron ser muy agrada
bles á cierto vecino.... el embajador de Francia. El duque de San Lorenzo 
parecía lleno de gratitud, y uno de los secretarios de la legación española 
manifestó cu su nombre su vivo reconocimiento á todos ios que !e ha
blan acompañado. El duque comió en casa del Sr. Jabat , y debia ir por 
la noche al alojamiento que se le había preparado en Weymonth-btreet.
__De Londres escriben con fecha del 17 que las med:das enérgicas del
Oobierno español,. y el aspecto que tomaban las relaciones entre Francia 
V España, habían dado lugar á que corriesen not cías muy extrañas. Se de
cía que se labia formado una triple alianza entre la Rusia , el Austria y la 
Francia, en virtud de la cual la Turqiña quedaba á disposicon de la .Rusia, 
la Italia á disposición del Austria, y la España á disposición de la Francia.

El r8 de Febrero estaban los fondos públicos en Londres como sigue: 
g por too consolidada jíij: id. á buena cuenta 73 : 3 por roo reduci
do 74; tres y medio por 100 '¿61 : 4 por roo consolidado 921. Las ins
cripciones de España se abrieron á 33i , y vo1 vieron á subir á 32 ;. Dice 
el Couritr que se propondrá que se boten 25O marinos para este año: en 
d año úttimo solo se s'otaron 210 , y 233 en 18 to. El periodista persuade 
á que no por esto se crea que habrá guerra. Los debates del parlamento ha
bían sido muy interesantes. Mr. Huskinson, que ha sucedido á Air. Ro
la,:nson, nombrado canciller del echiquier , pronunció un discurso muy no
table , en el que atacó , como primer lord de la tesorería , al lord Liver
pool sobre el principio de la intervención, como peligroso para la misma 
Inglaterra.
_E1 esmero y actividad incomparable con que proceden las diputaciones 
provinciales al reemplazo del egército las hace acreedoras á la gratitud na
cional, y les designa un lugar distinguido en los fastos de nuestra gloria y 
de nuestra libertad. En todas tas capitales.de las provincias, en las c.uTides 
subalternas, y hasta en lo» pueblos mas pequeños de la Pennsula, se hr 
puerto en moviurento simultáneamente un espíritu vivificador,, que asegura 
la victoria de nuestra santa causa y el triunfo de ios hombres Jtbra». Los sor
teos , las contratas de armas y vestuar os pira los nuevos defensores de ia pa
tria , y en fin todo cuanto se nectsrta para presentarlos en las ti as de los figos 
del honor y de la libertad; todo, todo se cgecuta á un mismo t-empo-con ¡a 
mayor celeridad y entusiasmo. El pueblo español conoce y siente su digni
dad; se halla irritado de los ultrages que le han prodigado sus uu-maos; 
aborrece el despotismo; está decidido á luchar hasta la muerte á favor de
sús eternos derechos tan atroz é injustamente atacados , y cortará con de
nuedo tamaño impía que pretenda esclavizado, atentar á su Constitución ó 
violar su territorio. En esta demanda, la mas importante , la mus noble y 
s.izrada que puede ofrecerse á Jas naciones, e] alma espinóla se Jalla en su 
elemento, desplega todas sus virtudes , presenta nuevamente al mundo el 
cuadro sublime de la fortaleza, que se dispone á pelear contra la iniquidad: 
los hombres honrados de todos los países aplauden sus esfuerzos, auxilia
rán su empresa, bendecirán el valor y constancia de nuestros guerreros, y 
celebrarán con nosotros ti triunfo de la especie humana, porque este h.r 
de ser infaliblemente el resultado final.

Seria demasiado prolijo descender á pormenores , y hacer la enumera
ción de los medios ingeniosos, justos y etic-ice. que las diputaciones pro
vinciales han puesto inmediatamente- en egecucion para Henar sus cupos en 
el tiempo prefijado (y tal vez antes que se cumpla) , y los rasgos de patrio
tismo y decisión con que se han señalado, asi estas corporaciones como to
das las autoridades y una multitud de ciudadanos particulares que las auxi
lian , y otros que trabajan á sus ordenes y bajo su influencia. ¡Qué gloria 
para ia España! ¡Qué desesperación para el despotismo y sus envilecido» 
agentes!

Sguen las felicitaciones dirigidas á S. Ai.
El ayuntamiento constitucional , M. N. V. de infantería y artillería, y

Ja reglamentaria de Reus__ La diputación provincial y ayunta 11 vento de
Pamplona___El ayuntamiento de bantoña___Ciento sesenta v cinco ciuda
danos déla Cortina___Diputación provincial de Logroño-----La ,\l. N. V.
de Sallen; ( provincia de Barcelona )__ La M N. V. de Mantesa—El
ayuntamiento constitucional de Huesca___La milicia de infantería y caba
llería de Medina de Rioseeo___El ayuntamiento de Trujdlo—El ayunta
miento de Clicercs___La M. N. V. de todas armas de Aviles y Kcbcrga.
A'vicdo)___Ei ayuntamiento y patriotas de Mavorga (Yaliadolidú---- Ya—
ríos ciudadanos del Ferrol__ La M. N. V. de todas armas de Ciudad-
Real. __El ayuntamiento eonstitution.il de Montüro___El ayuntamiento
de Ciudad-Real__ Varios ciudadanos de Lugo---- H .»»unlam amu» de On-
hucla___El ayuntamiento de Bctaaros__El sesutario y empicados tlcl go

bierno polVco de Vivo__ El avuntam’-.-.to , ínv-idr. de p->- r.» >• t n . s
y M. N. Y. de Ir.fiesto (Oviedo;__ E. ayuuí'm ento . .M. N. y
r.os c iudadanos .do Torre del Campo ,'Ja.n)___r.l cef- ¡v.-l.t !■ - 1 • -
n;t----La sociedad patr-otica de T rebujena. ___El ayur.fam.e-ri'. .-
na.___Ei ayuntamiento de Eiiirian.'. ( Cartvlló de la i\ . ia ;.__ó: - y .: t
m,cuto v milicia nacional voluntarla de Camariia.___Ei ayu:.:: ; » le
R.vadeo (Lugo)___ El ayuntamiento y v.cindar.o de Ojén v M .a .. __
Los empleados en la administración de correos dé Burgos___La AL N. \r.
dei pueblo de Murgados. ( JV continuará. )

ARTICULO DE OFICIO.

Con arreglo á lo resucito por los ‘á—s diputados á Cortes individuos 
de la comisión de Visita del establecimiento del Crédito publico en 4 de 
Enero último, se anuncia en el boletín núm. 33c de 1 5 de! presente mes 
de Lebrero la subasta y' venta de las fabricas de tejidos de ¡a ciudad de 
Guadilajara, con inclusión de los edificios, batanes y posesiones corres
pondientes a ellas, cuyo remate se ha de celebrar en esta corte por ei juz
gado de primera instancia de D. Aneel Fernandez de los Ríos : á saber :

Hs. m.

Primeramente la fabrica de paños de buena cons
trucción , tiene de sit.o 234,48=, pi.es superfi— 
cíales, sin incluir el terreno de la huerta, ma
juelo y cerca, compuesta de varias habitaciones 
y oficinas, muy capaces para la maniobra de 
inas de 200 telares de paños y otros tejidos , 
despacho y almacenes, prensas , tintes , estanques 
y-todas las demas oficinas necesarias, ton minas
y cañerías que conducen las aguas.........................

Las f ibricas de sargas y demas tejidos ; tienen de 
sitio 176,520 pies superficiales, con todas las 
oficinas corespondientes para las maniobras y 
colocación de mas de 450 telares de sarguetas, 
almacenes de hilazas y lanas, prensas y demas 
efectos y utensilios, con su relox de campana
en uta torre................................... .............................

La posesión de batanes: tiene de sitio 99,447 
pies, con sus oficinas, lavaderos de lana, un 
grande estanque, almacenes de madera , car
pintería , habitaciones para los porteros y guar
dia, con minas y cañerías para ias aguas............

Las estacadas de madera del rio Henares , con el 
cauce que dirige ias aguas desde estas á las com
puertas: consta de 1573 varas lineales, por 
j 2 1 de ancho y 14 de fondo , presa de cante
ría y demás oficinas..................................................

El cauce principal que dirige las aguas desde [a 
presa, su casilla y otras servrdumbrcs: consta 
de 3653 raras lineales, por 64 de ancho y 2
de profundidad................... .............. ;........................

El sit-o solar que se halla cerrado , y sirvió para 
cuerpo de guardia de la tropa : consta de 2240

. P1^..... ..................................... :.....................................
lina posesión de huerta, majuelo y demas, cer

cado su terrero de fabrica contigua á las f Bri
ces, de caber 13 fanegas y 4 celetn.nes y
medio................................. ...........................................

Otra huerta bajo de los batanes, de 2 fanegas y 7
celemines......................................................................

Otra id. por cima de los batanes, nombrada del 
Huerto del Rey, cercada de tapia , de caber 3
fanegas, 5 celemines y un cuart.iio......................

Un trozo de tierra camino del batan , poblado de 
álamos negros de bastante consideración . de ca
ber una fanega y 3 cuartillos, no produce
renta smo el año de corte de leña..........................

Un terrazgo en el sitio del Serranillo, que abraza 
la mareen del caz y rio Henares, de 204 lañe- 
iras y 4 celemines , en esta forma; las 89 de 
tierra labrantía y prado, y las restantes planta
das de ¿Luiros, pobos y ounos reci o, v otras 
plantas frutales , nogueras y morales, sin in
cluir los tirantes del caz en med da ni en venta...

4-833.231.

1.610,488.

1.091,147.

1.319,068.

961,103. 

1 5,0 -ó.

105,

;S

9=>-

::6.

fio
Oo»

1 40.

Total. tc.i 52,122.

2 j 03.

Cargas que contra sí tienen dichas fábricas na
cionales.

Un censo de : 50,000 rs., con rM.‘- 
tos tic 7500 anuales en del
in.ivorao:o ^ue turnio LX Jiun
Ladrón de Guevara..........................

Otro de 2¿> rs., con réditos de 2 fa
necas v 6 celemines de trico en

150,000.

favor de D. Knu>i»no Totur...........
Otro de 8400 rs. , con reditos 8 fa

necas de trico en favor de la par-

a 000.

ro^inai de S4uti.i£o etc liuad.ditjaxa. 
Otro de 4400 rs. . con red ríos de q

S40C.

fanega» y 8 celemines de trico en .



favor- de j-1- heredaros. de Doña
Mará Forja........................................

Otro de 2 0 rs., con réditos de 6o 
rs. al aro, que pagan al cabildo 
de la colegiata del sitio de San Il
defonso.................................................

Por manera que queda líquido para venderse........... 9.885Í322.

Ñuta. La venta de dichas posesiones se verificará bajo las condiciones 
siguientes:

1 .* Que consiguiente á lo determinado por la comisión de Cortes y de 
Visita del Crédito público d lÁpuino de la subasta corre por 90 dias, con
tados desde el anuncio en. el boletín, en vez de los 30 fijados para las de
más ventas, á fin de que pueda -Frailar en las principales ciudades de Eu
ropa , con la circunstancia de -c debe celebrarse un solo remate en el dia 
■-.'.liado en el mejor postor.

2. a Que el postor á cupo favpr se rematen ias fábricas ha de quedar 
obligado á recibir los utensilios y semovientes, de las mismas , como son 
máquinas, tomos &c. en el acto de la posesión por el precio que regulen 
los peritos nombrados por el establecimiento y por aquel, y un tercero en 
caso de discordia, que nombrará el juez de la subasta , satisfaciendo su im
porte en créditos con interes ; en el concepto de que para conocimiento del 
público se advierte que según el inventario general y aprecio hecho en 30 
de A o.to de 1821 , ascendían en aquel entonces á 1.787,724.

3. * Que el comprador ha de quedar obligado á conservar las fábricas, 
por ser un objeto de utilidad general de la Nación.

El Gobierno ha recibido los partes siguientes.
. " Cuerpo de tropas expedicionario del primer distrito militar.nrExce— 

¡ent simo Sr.“Desde mi parte de ayer no ha ocurrido novedad particlar. 
Los facciosos continúan huyendo ski modo mas desordenado, robando y 
talando los pueblos por donde pasar.. Son vivamente acosados por nuestra 
vanguardia y la columna del mando del digno coronel Depablo, y en el 
d a de ayer se les ha muerto ó cogido 40 hombres sin ninguna pérdida por 
nuestra parte.

» La columna del mando del general C-Daly se dirige por Aguilar y 
Agreda para procurar cortarles en caso de que su intención sea la de fal
dear el Moncayo y pasar por Frasno para acercarse á su guarida, y el co
ronel Depablo talonea su fuga.

n Hoy se lia incorporado ■ ia división el destacamento que proceden
te de esa corte vinia á ias ■ nir?‘ del coronel de Farneslo Martin. Para 
perseguir esta canalla es ya ;,ubc-«:u - tanta tropa, y me tomo la libertad de 
hacer presente ¡i V. E qiu íi gr ’.-. nación de los gefes que la mandan le 
dan á esta persecuc on una r.: ;c’‘ que no merece ni su fuerza ni su
actual absoluta impot ocia

Acabo de recibir del brigadier Ir.rrí' -1 parte, de que tengo el honor 
de incluir la adjunta copla para el dexáo rr.ximiento de S. M. Dios guar
de á V. E. muchos años. Cuartel gene de Igea 26 de Febrero de 1823.2= 
Exento. Sr.=E¡ conde del Abisbal.—¿*cmo. Sr. secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra.” o

Parte que st .' a en el anterior.
” Excmo. Sr.: lie recibido el oficio de V. E., por el cual veo se han 

d rigido ¡as mayores fuerzas por Cobeta hacia Sigiienza ó Medinaceli, 
S’endo lo mas esencial dirigir V. E. la marcha para aquellos puntos. Ayer 
Uc.uc á esta villa, donde adquirí noticias de las muchas partidas que ya 
hab an pasado desde Monreal del Campo, Calamocha, Lcchago y Luco, 
todas dirigiéndose á los pinares de Segura y Montalban, caminos positivos 
para la tierra luja y Mcqumci.:-:*: *<•, el momento de mi llegada dispuse sa
liesen tres partidas fuertes de ¡nfanv-ría y caballería con las instrucciones 
y ira la persecución y aprehcii'-.i-n de otos infames: igualmente procederé, 
según los avisos que vaya adquir n. .la salida de otras por el rio Celda, 
y pueden dirigirse por Alfambra, ó recaer á la misma tierra baja.

» Debo manifestar á V. E. quc .cn esta hora tengo dividida en partidas 
fuertes para persecución el número de mas de 700 hombres, por lo que 
Con Ja poca fuerza que me queda permanezco aquí hasta recibir órdenes de 
V. E. de lo que debo hacer : yo espero algunos resultados favorables de es
tas partidas, pues á mi modo de pensar es el único arbitrio para conseguir 
ventajas sobre esta canalla; que es mucho el número de partidas que ha pa
sado , pero en pequeñas, que seguramente no asciende su número á 60 hom
bres , excepto la que fue sorprendida en Pozohondon, según á V. E. le 
tengo dado parte. Dios &c. Calamocha 19 de Febrero de 1823.=2 Ex- 
ceienpsitno. Sr. = Josef de Torres. sExcmo. Sr. conde del Ábisbal.= 
Es copia ,=Abisbal."

La corbeta de la armada nacional nombrada Marta Isabel, que con 
motivo de la expedición que algunos aventureros intentaron contra Puerto— 
lCico din la vela del departamento de Cartagena en 23 de Noviembre del 
aro ultimo con destino á cruzar en aquellas aguas, fondeó en el lirismo 
puerto ei 14 dei siguiente mes; y enterado su comandante el capúan de 
fiaeara D. Manuel de Cañas de la tranquilidad que gozaba la isla, y suer
te desastrosa que había tenido la indicada expedición, propuso á las autori
dades el salir en busca de un buque insurgente que avisto en las inmedia— 
c ones ele- la Anemia, sin que entonces lo persiguiese por la importancia de 
cntiee-.ir Jos pliegos que conducía .y obtenido el competente permiso se 
preparaba á venliorlo inintd.atañiente , debiendo también tocar en Santo 
lomas, por considerar convenís ufe las expresadas autoridades que allí se 
viese el pabellón español , aplaudiendo ni mismo tiempo el zelo de Cañas.

La junta de gobierno del banco nacional de S. Carlos, en virtud de lo

prevenido en la cédula de erección y reglamentos del cuerpo lia señalado 
para la junta general de accionistas del mismo banco el dia 19 de Abril 
próximo á las 9 de la mañana en la casa del propio establecimiento. Los 
accionistas propietarios que tuvieren 2 5 acciones ó mas deberán exhibirlas 
en la secretaría dei citado banco, y los apoderados que ya tuviesen presen
tados anteriormente sus poderes entregarán los correspondientes tcst-rr.o- 
aiios de existencia, y los que no sus nuevos poderes otorgados directamente 
á ellos, y con facultad de concurrir a ¡as juntas y cobrar los dividendos, y 
no lo uno sin lo otro, conforme á las reglas del establecimiento. La pre
sentación de las acciones ó documentos nvCesaiios para la concurrencia á 
dicha junta empezará eL lunes j o de xVlurzo, y concluirá ei martes 8 da 
Abril inclusive; y en el acto de exhibir las acciones , ó entregar los poderes 
y testimonios, se dará á cada vocal una esquela rubricada por el secretar,o, 
que deberá presentar al tiempo de entrar en la junta; observándose para 
asegurar la legitimidad de la presentac.on de los mJ.v.duos concurrentes las 
prevenciones contenidas en las reglas del banco, deque ya se hallan entera
dos los accionistas.

Estando e:i fuerza y vigor los decretos de policía dados por el Ex
celentísimo ayuntamiento de esta capltai á 29 de Marzo de 1821 , 11 de 
Junio y 20 de Julio de 1822 en todos sus artículos, pero mas particular
mente en el 11 , que previene á los vecinos tengan alumbrados ios porta
les desde el anochecer hasta que se cierren las puertas (las cuales deben en 
todo tiempo estar cerradas desde media noche); en el art. 2.0 ,que prolnbe 
á los ciegos ó á cualquier otra persona publicar papeles impresos, á no ser 
que sean gacetas extraordinarias del Gobierno, y en el art. <5.°, que pro
híbe colocar puesto alguno de vendedores en las aceras ni en otro sitio 
donde se impida el tránsito público. Se recuerda á los. habitantes de esta 
muy heroica villa la observancia de estos tres decretos en todos sus artícu
los, y con especialidad en los tres referidos, para que no aleguen ignoran
cia sus infractores cuando se les impongan las penas, las cuales se egeett- 
tarán irremisiblemente. Madrid 23 de Febrero de iBeg.zzMiguel García 
de la Madrid, segundo alcalde constitucional.

Juicios de jurado.
En la muy heroica villa y corte de Madrid, reunidos en jurado de ca

lificación los Sres. D. Josef Antonio Ponzoa , D. Antonio Puigblanch, 
D. Nicolás Heredero Mayoral, D. Juan Fernandez Casariego, D. Juan 
Isidoro Perez, D. Antonio María Espejo, D. Julián de Fuentes, D. Gre
gorio Mendivil, D. Joaquín Ruiz, D. Manuel Merino, D. Luis de Ma
ta Araujo y D. Sebastian Andrés, calificaron con la fórmula de absuel
to el impreso titulado: Reflexiones imparciales de un español acerca del 
extrañamiento de S. M. F. ¡a Reina Doña Carlota, denunciado por el 
Sr. fiscal de imprenta; en cuya consecuencia la ley absolvió á D. Félix 
Ramón de Alvarado y Velaustcgui responsable de dicho impreso; y el se
ñor juez de primera instancia D. Ramón de Argos mando que se le pu
siera en libertad , y declaró que este procedimiento no debía pcrjud.caile 
en su buen nombr» y opinión.

Declararon absuelto dicho impreso los siete primeros jueces referidos, 
y subversivo los cinco últimos.

El fiscal de libertad de imprenta, á excitación del Evcmc. Sr. ge.fe po
lítico de esta provincia , denunció al Sr. alcalde constituc onal D. Josef P:o 
de Molina el núm. 4.0 del folleto titulado Embrollos diplomáticos, como 
sedicioso en primer grado.

En su vista se reunió el jurado, compuesto de los señores siguientes:
D. Juan de Cortes, D. Simón González Yilste, D. Juñan de Fuen

tes, D. Matías Pinilla , D. Manuel González del Campo,D. Manuel Me
rino, D. Lorenzo Lambca, D. Josef RivesyD. Manuel Carnicero. Ha
bida la conferencia se declaró por unanimidad » haber lugar á la forma
ción de causa.”
__ Habiéndose denunciado por D. Ignacio de Santiago,á nombre de Don
Juan Josef San Lorcnte, coronel del regimiento infantería de España, al 
Sr. alcalde constitucional D. Miguel García de la Madrid los núms. 39 y 
(So dei Zurriago por contener proposiciones injuriosas á dicho Sr. coronel, 
se reunió el jurado , compuesto de los señores siguientes:

D. Antonio Puigblanch, D. Juan Antonio Luquc, D. Domingo Fer
nandez Angulo, D. Joaquín Huerta Cevallos, D. Luis de Mata Araujo, 
Conde de Floridablanca, D. Isidoro de Hoyos, D. Manuel Gallegos y 
D. Josef Castel.

Habida la conferencia, se decidió por unanimidad n haber lugar á ¡a 
formación de causa.”
__Habiéndose denunciado por el Sr. fiscal de imprenta al Sr. alcalde cons
titucional D. Lino Campos el num. 3.0 dei folleto titulado el Bu por con
tener proposiciones sediciosas, se reunió el jurado, compuesto de los seño
res siguientes:

D. Valentín Ortigosa , D. Marcos Antonio Mcnczo, D. Cayetano Ro
mero, D. Nicolás Alcrsz», D. Juan Luqui:, D. Joaquín Manrique , Don 
Juan Fernandez Casariego, D. Valentín Recio y D. Juan Castel.

Habida la conferencia, se decidió por mayoría »haber lugar á la forma
ción de causahabiendo disentido los Sres. Romero, Alonso y Recio. 

ANUNCIOS.
Nuevo egercicio cotidiano con diferentes oraciones para antes y des

pués de la confesión y sagrada comunión, y para asistir con devo
ción al sacrosanto sacrificio de la misa , escogidas de los mejores de
vocionarios ,y adornado con 14 estampas finas, las mejores que hasta 
ahora se han puesto en esta dase de libros, por D. Francisco Lope» 
Orea: un tomo en 16.0 mayor , á 11 rs. en pasta cemun , A 16 de papel 
fino y pasta fina y á 30 en tafilete. Se hallará en la librería de Orea.

4400.

64,00.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


